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ESCRITURA PÚBLICA DE CESIÓN DE 

CIONES QUE HACE LA SEÑORA 

ARIANA DE JESÚS REYES PUGA A 

'OR DEL SEÑOR PATRICIO GUSTAVO 
    
    

  SE CONCEDIÓ: DOS COPIAS 

En la ciudad de Guayaquil, capital de la provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy catorce de noviembre 

del año dos mil diecisiete, ante mí, Abogada FELISA 

ANDREA  FARÍAS ZAMBRANO, NOTARIA SUPLENTE, 

actuando por Licencia de la ABOGADA AMELIA DITO 

MENDOZA, NOTARIA TITULAR DÉCIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN 

GUAYAQUIL, comparece por una parte, la señora 

MARIANA DE JESÚS REYES PUGA, por sus propios derechos, 

quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil divorciada, jubilada, mayor de edad, 

domiciliada en el cantón Samborondón y de tránsito por 

esta ciudad de Guayaquil, y, por otra parte, el señor 

PATRICIO GUSTAVO CALDERON REYES, por sus propios 

derechos, quien declara ser de nacionalidad ecuatoriana, 

de estado civil soltero, diseñador, mayor de edad, 

domiciliado en el cantón Samborondón, de tránsito por esta 

ciudad de Guayaquil. Los comparecientes son capaces 

de obligarse y contratar, a quienes de conocer doy fe, 

por haberme exhibido sus cédulas de ciudadanía y 

certificados de votación originales y autorizándome de 

conformidad con el articulo setenta y cinco de la pe 

  

 



O] INOTARÍA XVII 
AB. AMELIA DITO MENDOZA 
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Orgánica de Gestión de la identidad y Datos Civiles, a la 

obtención de su información en el Sistem 

Identificación CiudaGadands IOirección del Registro Civil, 

pS 
¿gula 
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a Nacional de 

  

         
  

      

   
Identificación y “tr vés del convenio suscrito 

¿lbtumentos generados 

objeto y resultados Y “ente escritura pública, a la 

que proceden como queda expresado, con amplia y 

entera libertad para su otorgamiento, me presentan la 

minuta que se estipula al tenor siguiente: SEÑORITA 

NOTARIA: En el registro de escrituras públicas a su cargo 

sívase incorporar una en la Cesión y/o Transferencia de 

setecientas noventa y nueve acciones de un dólar cada una 

de la Compañía JALSTAND S.A., al tenor de las siguientes 

cláusulas: CLAUSULA PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen al otorgamiento de ésta Escritura Pública 

MARIANA DE JESÚS REYES PUGA, a quien en adelante para 

efectos de la presente escritura pública se la denominara 
como “LA CEDENTE”; y, por otra parte, el señor PATRICIO 
GUSTAVO CALDERON REYES, a quien en adelante para 
efectos de la presente escritura se la denominara como “EL 

CESIONARIO”.- ; CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- a) 
Mediante Escritura Pública celebrada en la Notaría Trigésima del cantón Guayaquil, el veintinueve de enero del año dos mil cuatro, se constituyó la Compañía JALSTAND S.A. -A., con un



lnorasion 

8 AMELIA DITO MENDOZA. 
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del año dos mil cuatro se inscribió en el Registro Merca 

Cantón Guayaquil: y, d) LA CEDENTE, libre y voluntariamente 

desea transferir un paquete de setecientas noventa y nueve 

acciones, que es el equivalente al noventa y nueve por 

ciento de participaciones sociales que posee la señora 

'MARIANA DE JESÚS REYES PUGA, del Capital Social de la 

Compañía JALSTAND S.A. a favor del Señor PATRICIO 

GUSTAVO CALDERON REYES, de un valor nominal de UN 

DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA, cada Una, 

integramente suscritas y totalmente pagadas, en adelante se 

las llamará como LAS ACCIONES; g) El CESIONARIO, se 

encuentra interesado en adquirir la propiedad de Un paquete 

de setecientas noventa y nueve acciones, lo cual representa 

el noventa y nueve por ciento de participaciones sociales 

MARIANA DE JESÚS REYES PUGA, del 

Copital Social de la Compañía JALSTAND S.A.. de Un valor 

nominal de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA 

cada una. CLAUSULA TERCERA: OBJETO DEL CONITRATO.- Por 

medio del presente Contrato LA CEDENTE, declara que por el 

acto de título gratuito transfiere AL CESIONARIO, la propiedad 

de LAS ACCIONES que se señalan en la cláusula anterior, esto 

cientas noventa y nueve acciones, lo cual representa 

que posee la señora 

es sete 

el noventa y nueve por ciento de participaciones social
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Al D S.A., que posee del Capital Social de la Compañía JALSTAND $. 

    Egociación de acciones, tal como lo 

y ciento noventa y uno de la Ley de 

Compañías, las partes convienen en realizar éste 

acto a título gratuito. CLAUSULA QUINTA: DE LA SUSCRIPCIÓN, 

INSCRIPCIÓN Y COMUNICACIÓN.- Las partes quedan 
Gutorizadas a realizar la respectiva suscripción de la 
transferencia de acciones en los libros de acciones y 
accionistas de la Compañía JALSTAND S.A., así como también 
la inscripción del presente contrato en el registro 
Mercantil del cantón Guayaquil, y la comunicación oportuna 
a la Superintendencia de Compañías, tal como lo 
establece el artículo ciento ochenta y nueve de la Ley de 
Compañías.-  CLAUSULA SEXTA: — DOMICILIO PARA 
NOTIFICACIONES.- La parte cedente, esto es la señora MARIANA DE JESÚS REYES PUGA, recibirá 

lo. de EXI 

lo. de RU 

lombre dl 

ituación    
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SUPERINTENDENCIA ao 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VAL: , VALORES Y SEGUROS DI 
REGISTRO DE SOCIEDADES E 

  

  

  

  

  

  

RevEs PUGA MARIANA DE JESUS somoor | mac ser [o                 

CAPITAL SUSCRITO DE LA COMPAÑIA (USD)S: 

constancia que, la presente nómina de socios otorgada por el Registro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías, e efectúa teniendo 
"o prescrito en los artículos 18 y 21 de la Ley de Compañías, que no extingue ni genera derechos respecto dela itularidad de las participaciones. 
nel An 113 párrao segundo, del mismo cuerpo lega, respecto dela cesión de participaciones se dica: ..En el bro respecivo de la compañía se 
la cesión y, practicada ésta, e anulará el ceriicado de aportación correspondiente, extendiéndose uno nuevo a favor del cesionaio. 
"lego, el párrafo fnal del citado articulo determina adicionalmente, que: *De la escu de cesión se sentará razón al margen de la inscripción 

de ¿la consttución de la sociedad, asi como el margen de la matriz de la escritura de constción en el respectivo protocolo del notario” De lo 

¡étud esta Insttución de control societario no asume respecto de la veracidad y legalidad de las cesiones de participaciones, responsablidad alguna 
a taciones que sobre la propiedad de las mismas puedan ccuntr en el futuro, pues acorde con lo prescrito en el Ar 256 de la Ley de 

ramal 3% los edministradores de las compañías son solidariamente responsables para con la compañía y terceros “De la existencia y 
(3 delos bros de la compañia” Exactitud que pueda ser verificada por la Superintendencia 

50001562561 
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JALSTAND S.A. 

Guayaquil, 19 de marzo del 2015 

Señora Doctora 
Mariana Reyes Puga 
Ciudad. 

  

De mis Consideraciones: 

Cúmpleme comunicarle que la Junta Universal de Accionistas de 

JALSTAND S.A., en su sesión celebrada el día de hoy, tuvo el acierto de 

elegirla a usted como GERENTE GENERAL de la sociedad; para un periodo 

de CINCO AÑOS y con las atribuciones y deberes contemplados en la ley y en 

el Estatuto Social, entre los que consta el ejercicio individual: de la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía, sin el concurso de 

ningún otro funcionario. 

JALSTANDS.A., se constituyo mediante Escritura Pública celebrada el 29 de 

enero del 2014 ante-eh Notario Trigésimo del cantón Guayaquil, Dr. Piero 

Ay incenzini, e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Guayaquil el 

día 29 de febrero del 2.004 

      

      

:ntamente 

¡2 0 

  

  

Ing. Francisco Calderón Reyes 

Secretaría AD-HOC de la Junta 

Rezón: Acepto el cargo de Gerente General para el cual he sido elegida, 

según el nombramiento que antecede. 
Guayaquil, 19 de marzo del 2015 

Sfa. Mariana Reyes Puga 

C.1.0901324020 
Maa 

TOR DATOS DE ESTA 
INSCRIPCIÓN CONSTAN Eds 

REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD! 
Ea DE ADJUNTA 
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Dirección General de Registro Civil, REPÚBLICA DEL ECUADOR Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civll, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 
TA X 

   Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 20 DE JULIO DE 1944 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: REYES SAMUEL 

Nombres de la madre: PUGA MAGDALENA 

Fecha de expedición: 30 DE SEPTIEMBRE DE 2016 

Información ceríficada a la fecha. 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 
Emisor: AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

  

Ing Jorge Troya Fuertes 179-069-32 AR Director General del Registro Cvi, Identificación y Cedulación 
Documento firmado electrónicamente 

ii    

            

persona ante quen se present esto cetfiado deberá veldario enhtps:IVinual.egistrocvLgob.ac, conforma ala LOGIDAC An. uc par “e, conforme ala LOG 4, numeral y alo LCE 
camente Y vaidacón o 1 mes desde el día de su emisión, En caso de presenta Inconveriees con este documento escrba a enllneaGreglstrocivob.ac 

  
    

    



    

   
    

  

      

   

    

REPÚBLICA DEL ECUADOR Pia Identificación y Cedulación Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación   

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDA    
0901324020 

lombre: REYES PUGA MARIANA DE JESUS 
  

. Información referencial de discapacidad: 
lensaje: LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

maca de Carné de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio de Salud Pública - CONADIS en caso de  estencias acudir a la fuente de información 

  

plomación certicada a la fecha. 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 

  

LIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL 
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REPÚBLICA DEL ECUADOR pe re Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0909561367    

     
Nombres del ciudadano: CALDERON REYES P 

  

   
Condición del cedulado: CIUDADANO 

ICONCEPCION/ 

Fecha de nacimiento: 30 DE JULIO DE 1965 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: DISENADOR 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: CALDERON FRANCISCO 

Nombres de la madre: REYES MARIANA 

Fecha de expedición: 25 DE ABRIL DE 2017 

intormación caricada a la fecha. 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 

Erpor AMELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - 
GUAYAQUIL 

ls corílicador 179-089-34311 

MN ing Jorge Troya Fi 
79-069-34311 Director General del Registro Civ 

  

     ficación y Cedulación 
      

   

    
   9 a enlinesGregistrocivl ob ec  



REPÚBLICA DEL ECUADOR ri tear segir. rección General o D' ¡General de Registro Civil, Identificación y Codulación Identificación y Cedulación       

      

INFORMACIÓN ADICIONAL DEL CIUDADANO 

0909561367 

CALDERON REYES PATRICIO GUSTAVO 
  

Información referencial de discapacidad: 

  

lensaje LA PERSONA NO REGISTRA DISCAPACIDAD 

Lu niormacón del camá de discapacidad es consultada de manera directa al Ministerio do Salud Pública - CONADIS en caso de 
isstencas acudr o la fuente de información 

  

emacn corsícada e la fecha: 14 DE NOVIEMBRE DE 2017 
y MUELIA POLICARPA DITO MENDOZA - GUAYAS-GUAYAQUIL-NT 17 - GUAYAS - GUAYAQUIL. 

73-069-34328 

  

59 34328 

 



Ñ NOTARÍA XVII 
MELIA DITO MENDOZA 

  

1 Notaria las demás cláusulas de estilo, para la perfecta validez 
2 y perfeccionamiento de la presente escritura pública. Usted 

señora Notaria se servirá Agregar las demás cláusulas de estilo 
para la perfecta validez de esta escritura. Esta minuta está 

s patrocinada por el abogado Jhosue Paul Zambrano Cedeño, 
matricula número dieciséis mil ciento cuarenta y uno del 

7 Colegio de Abogados del Guayos.- HASTA AQUÍ LA MINUTA 
¿ QUE QUEDA ELEVA A ESCRITURA PUBLICA”. Quedan agregados 
o los documentos de Ley.- Leída que fue esta escritura 

pública, de principio a fin, por mí la Notaria, en clara y 

alta voz a los comparecientes, estos la aprueban y ratifican 

1 en todas sus partes, firmando en unidad de acto con la 
13 suscrita Notaria, de todo lo cual DOY FE.- 

ATL, 
MARIANA DE JESÚS REYES PUGA 

7 C.C.No. 0901324020 

DONANTE 

AE GUSTAVO CALDERON Ri 

C.C. No. 0909561367 

DONATARIO 

me laz me ) 

 



» NOTARÍA XVII 
+ MITO MENDOZA 

Se otorgó ante mí, en fe de ello confiero este $     testimonio certificado de la escritura 

No. 20170901017P03431 DE CESIÓN DE ACCIONES QUE MA 

LA SEÑORA MARIANA DE JESÚS REYES PUGA A FAVOR DEL 

SEÑOR PATRICIO GUSTAVO CALDERON REYES, que sello, 

rubrico y firmo en la ciudad de Guayaquil, el mismo día de su 

otorgamiento.- LA NOTARIA. - 

 



 



Guayaquil, 2 de abril del 2020. 

MARIANA DE JESÚS REYES PUGA, con número de cédula de ciudadanía 

090132402-0, en mi calidad de Representante Legal de la compañía JALSTAND 

S.A., con número de Registro Único de Contribuyentes 0992344792001, señalo que: 

1. Mediante escritura de Cesión de Acciones a favor del Sr. Patricio Gustavo 

Calderón Reyes, de fecha catorce (14) de noviembre del dos mil diecisiete (2017), 

mi persona, en calidad de accionista de la Compañía JALSTAND S.A., cedí a 

título de donación SETESCIENTAS NOVENTA Y NUEVE (799) acciones con 

un valor nominal de UN (1) DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMÉRICA, suscritas y totalmente pagadas. 

2. Queen fecha dos (2) de abril del dos mil diecinueve (2019), se registra en el Libro 

de Acciones y Accionistas la presente cesión contenida en escritura de donación. 

Atentamente, 

Sra. Mariana de Jesús Reyes Puga 

REPRESENTANTE LEGAL 
C.C. 4 090132402-0 

p. JALSTAND S.A. 
R.U.C. $ 0992344792001 

e
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